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garantizar su privacidad e intimidad; y que a tales efectos se efectúen las adaptaciones precisas en los reglamentos 
internos o pliegos de prescripciones técnicas de las instalaciones deportivas o de ocio de titularidad municipal. Queja 
24/4557 y queja 24/4559).

La Sugerencia tuvo una adecuada acogida, contando con la respuesta colaboradora de los responsables municipales.	

También relatamos un caso específico que compagina las condiciones de acceso de mayores a las instalaciones 
deportivas durante la presencia de niños y niñas. Se trata de las dificultades de una madre frente a las normas de 
acceso a las instalaciones deportivas para acompañar a su hijo diabético durante los entrenos de atletismo. Los gestores 
interpretaban que la vigilancia y cuidados podían asumirlos los servicios ordinarios del centro; pero, frente a unos criterios 
restrictivos de esta presencia de cuidadores, entendíamos que se trataba también de ofrecer las pautas de seguridad 
y respuesta repentina para atender una incidencia sobrevenida.

Más allá de la asignación de esta tarea a los responsables del club, esa vigilancia no alcanzaría a responder ante supues-
tos especiales de respuesta en una situación que sí podría ser abordada por esos familiares o acompañante habituales 
que disponen del manejo de las medidas de atención ante estas eventualidades. En concreto, hablamos de supuestos 
como el que se plantea en el caso concreto, como son las crisis derivadas de la diabetes, aunque podríamos imaginar 
casos análogos.

Pero tampoco esa disposición preventiva de vigilancia y de apoyo ofrecida por familiares, en caso de necesidad sobre-
venida, no parece por sí un elemento distorsionador de las propias actividades deportivas. Antes al contrario; supondría 
como decimos una garantía añadida a las tareas que, teóricamente, asumirían de manera ordinaria los técnicos encar-
gados de la práctica deportiva.

Una vez esbozadas las situaciones que pueden aconsejar una atención preventiva o vigilante, se podría evaluar moda-
lidades que regularan el acceso a estas instalaciones con los condicionantes ceñidos a la cobertura de estos riesgos. Es 
decir, acceso coincidente en espacio y tiempo con la presencia del menor afectado para asegurar su acompañamiento 
y distinto de accesos ordinarios, como son los que se facilitan a practicantes deportivos o personas usuarias de las ins-
talaciones.

Nos parecía que existía un espacio en el que sería posible un diálogo sobre las pautas de presencia de familiares en los 
supuestos en los que existiera un condicionante especial de asistencia o de vigilancia para menores de edad.

Tras la respuesta de la administración, deducimos la disposición colaboradora de los gestores deportivos a partir de 
los fundamentos normativos que aportábamos en nuestra Resolución, junto a la voluntad receptiva para adecuar las 
condiciones de acceso de las personas acompañantes.

Del mismo modo, resulta especialmente interesante la disposición para considerar los casos particulares que se pre-
sentan y que merecen una cuidada decisión para compatibilizar la práctica deportiva con las mejores condiciones de 
seguridad e inclusión. A partir de este compromiso, los gestores del centro deportivo han anunciado las intervenciones 
que deben revertir en una mejora sustancial en sus condiciones de acogida y de servicio al conjunto de la comunidad 
usuaria de las instalaciones. Queja 24/5328.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-se-regulen-las-condiciones-de-uso-de-vestuarios-y-aseos-por-personas-menores-de-edad
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En materia de Infancia y Adolescencia, destacar que son numerosas las llamadas para notificar posibles situaciones 
de riesgo en menores de edad. 

La Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía pone a disposición el teléfono gratuito 900 21 21 24 para que 
todas aquellas personas que quieran comunicar alguna situación de riesgo puedan hacerlo para trasladar estas situa-
ciones a las administraciones que correspondan y se adopten medidas destinadas a su protección.

2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.3. Infancia y adolescencia

Queja 22/5848

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Delegación Territorial en 
Córdoba.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Disconformes con valoración de idoneidad para la adopción realizada por una entidad 
colaboradora.

	▷ RESOLUCIÓN:

Primera.- Que se dicten instrucciones a la entidad contratista del servicio de valoración de idoneidad para la adop-
ción que eviten la práctica de alterar el formato y contenido de los instrumentos técnicos utilizados para acometer el 
estudio de idoneidad o al menos, si se produce dicha alteración -siempre que ello fuese conforme con la legislación 
sobre propiedad intelectual-, que se reseñe de forma destacada dicha incidencia en el informe resultante del estudio 
de idoneidad.

Segunda.- Que se adopten las medidas precisas para garantizar el derecho de las personas que se someten a un 
estudio de idoneidad a acceder al contenido completo de su expediente y a obtener copias de los documentos que 
lo integran para que de este modo puedan realizar alegaciones en el plazo previsto reglamentariamente y siempre 
antes de que se dicte la propuesta de resolución.

Tercera.- Que se dicten las instrucciones necesarias a las unidades administrativas gestoras de los expedientes de va-
loración de idoneidad para evitar que cuando se conceda a la persona evaluada el derecho a acceder a su expediente 
pueda acceder también a datos de terceras personas sin ninguna relación con su caso.

Cuarta.- Que en los pliegos de cláusulas o prescripciones del contrato con la entidad gestora del servicio de valoración 
de idoneidad se prevea la obligación de que que en las dependencias de la entidad contratista se disponga de ejem-
plares de hojas de sugerencia y reclamación de la Junta de Andalucía, ello además de publicitar la disponibilidad de 
dichas hojas mediante un cartel anunciador colocado en lugar visible.

Queja 22/6935

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-adopten-las-medidas-precisas-para-garantizar-el-derecho-de-las-personas-que-se
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-elaborar-un-protocolo-para-la-atencion-a-las-victimas-menores-de-edad-en-los-procedimientos
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